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MINISTERIO dE JUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

149.- CITACIón A D. ABDERRAHMAn ACHOURAk, En JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 
23/2016.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000023/2016

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0008481

Delito/Delito Leve: ROBO COn FUERzA En LAS COSAS

Denunciante/querellante: BEnAISSA MOHAMED MOH

Contra: ABDERRAHMAn ACHOURAk

Abogado: AITOR EMILIO SÁnCHEz nAVARRO

EdICTO 

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIO dEl JUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NÚMERO 003 dE MElIllA

dOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 23/16 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

Se señala para la vista de la celebración del juicio el próximo día TREINTA Y UNO dE 
MARzO dE 2016 a las diez horas.

Cítese a Benaisa Mohamed Moh como denunciante y al Ministerio Fiscal.

Cítese a Abderrahman Achourak como denunciado por medio de edictos.

MOdO dE IMPUGNACIóN: Mediante interposición de RECURSO dE REFORMA en 
tres días ante este órgano judicial.

y para que conste y sirva de CITACIón a ABDERRAHMAn ACHOURAk, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


